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PROCEDIMIENTO ESPECIA[ SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-050/202 I

DENUNCIANTE:
MÁRQUEZ

JUAN FRANCISCO BAÑUELOS

DENUNCIADOS: ELEUTERIO RAMOS LEAL Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de ogosto de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

inlegron el procedimienlo especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-OSO /2021 , integrodo en virlud de lo denuncio formulodo por

Juon Froncisco Boñuelos Mórquez, condidoto o lo presidencio municipol

de Volporoíso, Zocolecos, por lo coolición "Juntos Horemos Historio", en

conlro de Joel Vózquez HernÓndez, Reyno Grissel Boutisto Reyes, Lucilo

Volenzuelo Mercodo, Morio Solgodo N., Joselito Flores Rosos, Víctor

Gorcío Costillo. Eleuterio Romos Leol. y Grupo Acquo S. de R.L de C'V'. por

el supuesto ,,uso indebido de recursos pÚblicos, con fines electoroles",' y

todo vez que se ho eloborodo el proyecto de resolución respeclivo'

con fundomento en lo previsto por el ortículo Bl del Reglomenio lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA PoR EL VIRUS sARS-cov2 (covlD-l9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

I. SE SEñOION IOS ONCE HORAS DEL VEINTICUAIRO DE AGOSTO DE DOS MIt

vElNTtuNo, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBUCA VIRIUA1 de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto ouloridod lo listo del osunto o troior

en lo sesión de referencio.



TRUEZ-PES-0s0/2021

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusiicio

Electoro del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acue uien do . DOY FE.
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-o50/202 1

DENUNCIANTE: JUAN FRANCISCO BAÑUELOS
MARQUEZ, oTRoRA CANDIDATO A PRESIDENTE
MUNICIPAL DE VALPARAÍ SO, ZACATECAS

DENUNCIADOS: ELEUTERIO RAMOS LEAL Y
OTROS

Guadalupe, Zacatecas, ve¡nt¡trés de agosto de dos mil ve¡nt¡uno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25, pánafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a Io ordenado en el

Acuerdo Convocando a Sesión Pública Virtual de esta fecha, signado por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jur¡sdiccional, siendo las veinte horas

con c¡nco minutos del día en que se actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO a las partes y

demás interesados, med¡ante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal anexando

copia certificada del citado acuerdo constante de una foja. Lo anterior para los efectos

legales correspondientes. DOY FE.
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